
4970 Miércoles 27 febrero 1985

<' 'i

BOE núm. '0

BOYER SALVADOR

lImo: Sr. Dir~tor $enera} de Política Arancelaria e Importación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde.la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y'efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoS:· .
Madrid. 26 de febrero de 1985. _

3314 RESOLUCION de 8 de'de febrero de /985. de la
Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción. por la que se anuncia la primera convocatoria
del contingente-base número 69, «Vehiculos especiales
para el transporte de tierras, rocas y .minerales»,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación. en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resueito abrir, en
primera convocatoria. el contingente base número 69, «Vehículos
especiales para el transporte de tierras, rocas y mine~es».

Partida arancelaria: Ex. 87.02.B.II.a, con arreglo a las siguientes
normas:

Primera.-El contingente se abre por un importe de 199.026.000
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual. .

Segunda.-Las peticiones se formularán en los lmpresos habilita·
dos para importaciones de mercancias sometidas al "régimen
globalizado, que podrán. adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en las Delegaciones Territoriales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentacion de las licencias será de veinte dias a
partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-Se considerarán acogidos. a efectos de los contingentes
de la lista D. los productos procedentes de la CEE o aquellos que,
siendo originarios de la CEE, procedan de un tercer pais, siempre
y cuando el paso de la mercancia por dicho tercer pail se efectúe
al amparo de. un titulo de. transporte único expedido en algún país
miembro de la CEE O esté justificado por razones geográficas.
encontrándose, en este caso, el embarque o desembarque de·
mercancías en los puertos portugueses de Usboa y Oporto, sin qu~
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
sufran más manipuUlci6n que la necesaria para su conservación.
Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de
tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del.
anículo 5. 0 del protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse,'grapada a cada solicitud y adecuadamen~

te cumplimentada, una hoja complementaria de información
adiciona}».

Producto

Cehada.

Avena.

MaíZ.

MUo.

Sorgo.

:\!piste.

.

Partida Pesetas Tm netaa'rancelaria

1O.03.B Contado: 90S
Marzo: 915
Abril: 1.089
Mayo: 1.052

1O.04.B . Contado: 10
Marzo: 10
Abrit 10
Mayo: 10

10.05.B.1I Contado: 10
Marzo: 10
Abril: 10
Mayo: 10

1O.07.B Contado: 10
Mimo: 10
Abril: 10
Mayo: 10

1O.07.C.1I Contado: 10
Marzo: 1.807

' .. Abril:· 2.165
Mayo: 2.051

10.07.0.1 Contado: 10 .
Marzo: 10
Abril: 10
Mayo: 10 ...

Séptima.-Es .importa~te. no admitir el contravalor en Pesetas,
que habrá de figurar en la casilla 24..· .

Octava.-Los representantes aportarán carta de representación
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada
por la Cámara Oficial Españoló de Comercio,Ja Oficina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad repre
sentada. . (

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente.
por el fabricante extranjero. .

Novena.-Los peticionarios aportaran la documentación justifi.
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja complentaria
de información adicional. '

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

Decima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en.la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de la solicitud o la. no inclusión de la documentación exigida.

Undécima.-A las solicitudes se acompañará· certificado del
Ministerio de Industria. en el caso de Empresas afectadas por el
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Duodécima.-En la especificación se harán constar claramente
las siguientes caracteristiq¡s: Marca, modelo. carga útil, tara, peso
máximo en· carga. velocidad mínima, distancia entre ejes. número
de ejes _motrices y marca, modelo y potencjal del m.ot~r. .

Madrid, 8 de febrero de .1985.-EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno..

3315 RESOLUCION de 8 de febrero de /985; de la Direc·
ción General de Política Arancelaria e Importación.
por la que se anuncia. la primera convocatoria del
contingente base númer~ ,42. «Ro¡JQ. interior». ,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación. en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del Acuerdo entre· España y la CEE. ha resuelto abrir en
prim~ra convocatoria el contingente base número 42 «Ropa
IOtenOT».

Panidas arancelarias:

61.03.A.II
Ex. 61.03.A.I11

61.03.B.II
Ex. 61.03.B.I11

61.03.C.1I
Ex. 61.03.C.I11

. 61.04.A.I
Ex. 61.04.A.1I
Ex; 61.04.B.I
Ex. 61.04.B.1I

con arreglo a las siguientes normas;
Primera.-El conlingente se abre por un importe de 10.838.000

pesetas.
Segunda-Las peticiones se formularán en los impresos b.abiHta~

dos para importaciones. de mercancias sometidas al régimen
dobalizado,· que podrán adquirirse ~ el Registro General de este
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales. .

Tercera-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dias contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Cuarta.-Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos. de los
contingentes base de la lista· D, los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE
procedan de un tercer país, .siempre y cuando el paso de .Ia
mercancía por dicho tercer país se efectue al amparo de un titulo
de transporte único expedido en algún.país miembro' de la CEE o
esté justificado por razones geográficas, encontrándose en este caso 
el embarque °desembarque de mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto. sin que sufran más manipulación que la
necesaria para su conservación. Este último reqldsito deberá ser
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota
explicativa del apartado c) del articulo_S.· del Protocolo anejo al
Acuerdo Españ...CEE.

Quinta.-En cada solicitud figuranm. tinicamente mercancias de
un solo tipo entre las incluidas en el contin~nte.

Sexta.-Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuadamente
cumplimentada una hoja complementaria @ información adício.
na!. • .

5eptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casilla 24.
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Octava.-Los representantes aponarán cana de representación
que les acredite como tales. con carácter de exclusividad, visada
por la Cámara Oficial Española de Comettio, la Oficina Comercial.
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad .represen-
tada. " """ "

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fahricante extranjero. - .

En el caso de concurrir como fabricante, R especificarán las
necesidades anuales de consumo señalando la cantidad y el valor
de la mercancía demandada. . -,

Si se concurre al contingente como comerciante. :se deberá
específicar si se tiene tiénda abierta al público o no.,Y en el primer
caso nombre y localización de la misma. , "

'Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación" justifi.
cativa de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto industrial» o «Cuota de Impuesto de Sociedades (impone
satisfecho»), a consignar en la hoja complementaria de información
adicional. •

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente. los documentos acreditativos de cualquiera de

" los apanados de la solicitud.,. •

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o fahade
claridad en la cumplime'ntación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no· inclusión de la "documentación exigida.

Madrid. 8 de febrero" de 1985.-EI Direclor· general. Anicelo
Moreno Moreno.

Sexta.:o.Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuadamente
cumplimentada una hoja complementaria de información adicio-
nal., .

Séptima,-Es imponante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casilla 24. .

Octava:-Losrepresentantes a~rtarán carta de representación
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, Visada por
la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial de
la Embajada de España o el Consulado español correspondiente a
la demarcación en que tenga su domicilio la Einidad representada.

El carácter de representante se limi~ri al otorgado directamente
por el fabricante eJttranjero. .

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la- cantidad y el valor
de la mercancía demandada. ~ ... "

Si se concurre al contingente .como comerciante" se deberá
especificar si se tiene tienda ,abiena al público o no, y en el primer
caso nombre y localización de fa misma.

Novena.-Los peticionarios apenarán la documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda por «Epígraf~ cuota de licencia del
Impuesto Industrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades (impor
te sarisfecbo)>>, a consignar'en la hoja complementaria de informa-
ción adicional. .

, La Seccion competente de la Dirección reclamará cuando lo
estime conveniente, los ~documentos acreditativos de cualquiera de
los apanados de la solicitud. '

Decima.-Será· motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimernación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de .la documen~ación exigida.

. Madrid, 8 de febrero de 1985.-EIDirector general. Aniceto
Moreno 'Moreno.

3317 RESOLUCIQN de 8 de fcbrero de 1985. de la Direc-.
, .ción General de Politü'a Arancelaria e Importación,
~. 'por la que sf anuncia la primera conrocalOria del

contingente, base nlÍmero 7..0, «Tractores).

La Dirección General de Política Arancelaria e lmportación, en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir, en
primera convocatoria, el contingente base 1lúmero 70. (Tractores).

P.anidas arancelarias:
87m.A
87.01.8.1
nOl.Cn.b"1

con arreglo a'las siguie.otes·normas:

Primera:~EI contingente·~ abre por un importe de 412.040.000
pesetas, correspondiente al 50 por' 100 de su 'impone anual.

Segunda.-Las peticiones se formularán 'en los impresos habilita
dos -paraimponaciooes de mercancías sometidas al -régimen'
glo~a1izado,.que podrán a~quiriTSeen el Registro General de este

. Depanamento o en los de;as De1egaciones Territoriales.
Tercera....Las solicitudes de, impOrtación deberán presentarse

dentro del plazo de treinta dias','contados B partir de la publicación
de esta Resolución en el «Bo1etin Oficial tleIEstado»).

El plazo de presentación de las licencia's será de veinte dias. .a
panir de la fecha de sallda de tos ejemp1ares del interesado de las
solicitudes de imPortación autorizadas.

Cuarta.-se ~nsideraránacogidasal Acuerdo, a efectos de los
contingentes 'base de la .Ijsta D, los productos originarios y
procedentes de la CEE o aqúellos que, siendp ori&inarios de la CEE,
procedan de 'un tercer país; siempre y- cuando el paso de la·
mercancía por dicho tercer país se efectúe aL amparo de un título
de tran-spone único expedido en algún pa'ís miembro de la CEE o
esté justificado por razones geográficas, encontrándose, en este
caso, el embarque o desembarque de mercancías en los puertos
ponugueses de Lisboa y Opono, sin que sean despachadas a
consumo ~n la Aduana de tránsito y,sin que sufran más manipula
ción que la llecesaria para su conservación. Este último requisito
deberá ser cenificadQ por la Aduana de tránsito de acuerdo Con la
nota explicativa, del apartado e) del artículo 5. 0 del Protocolo anejo
al Acuerdo España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud figurarán ímicamente mer~ancías de
un solo tipo entre las incluidas en el'contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud yadecuadamen
te 'culhplimentada, .. una ,«hoja, 'complementaria de información
adicional».

'Séptirila...;Esimponante no omitir el contravalor en pesetas.
que habrá de fig\lrar .en' la casilla 24.

Oetava.-Los representantes 'aportarán carta. de representación
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad. visada

~ .., ".

EX. . 62.02.A.lJ
Ex." "62.02.B.I
Ex. 62.02.8.II
Ex. 62.02.8.11I
Ex. "62.02.B.lV

- - 62.03,
Ex.fi2.05.A" , .
Ex. 62.05.B.
Ex. 62.1l5.C
"x:' 62.05:E

~ , ",-

3316 RESOLUClON de 8 dé febrero de 1985. de la Direc
ción General de Política· Arancelaria e lmponadón,
por la que se anuncia la primera convocatoria del
cqntingente base nÚl.néro 44, «Otros artículos conJec·
clonados». '.. ',. . ' .. -

·La Dirección General de PolítiCa Arancelaria e Imponación, en
cumplimiento del compromiso adquirido comoconsecúencia de la
firma del Acuerdo, entre España y la CEE, ha resuelto abrir en
primera convocatoria, el ,contingente base número 44, «Otros
aniculos' .confeccionados»

Partidas arancelarias:

con·arreglo' a 'las siguientes normas:'
. ... . '

. , PIimera-tCcontingente,Se"abre ,p<)r un imPone de.48.073.500
pesetas.. " . .. . .. '
,- Segunda.-Laspeticiol)esse formularán en los'imprtsos habilita

dos .para importaciones de .. ,mercancías sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirSe en el Registro General de 'este
Departamento o en los de, JasDelegaciones Regionales.. '

Tercera.-Las ·solicitudes de imponación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a panir de la publicación
de esta Resolución en,el «Boletin Oficial del Estado», .

El plazo de presentación de las licertcias será de veinte días a
panir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado de las.
solicitudes de importación autorizadas. , ...., . '

Cuana.-Se considerarán acogidas.al Acúerdo a· efectos 'de los
contingentes ,base de la lista D, los pr~uctos originarios .y
procedentes d~ laCE~o aquellos que siendo originarios de-la CEE.
procedan de u.o tercer país, siempre y cuando el paso de la
me.rcancia pOr' dicho tercer país seefeetúe al amparo de un título
de transP2ne único expedido en algún· pais miembro de .la CEE o
esté justificado por razones geográficas, encontrándose en este caso
el embarque o desembarque de.mercancías en los puenos ponugue·
ses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachadas. a consumo'en la
Aduana de 'tránsito y sin que sufran más manipulación ·que. la
necesaria para su conservación. Este último. requisito deberá ser
certificado por la Aduana de tránsito de Acuerdo'¡can Janoia
explicativa del aparlado c)del al1ículo 5.0 del Protocolo anejo al
Acuerdo España-CEE. .

.. . Q"'inta.-En cada ,solicitud figurarán' únicamente mercadcias de
un solo tipo. entre .las inciuidas en el contingente. .


